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Rad. No. 990013189001 2014 00068 00 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante: Pablo Emilio Gómez Ortiz 

Demandado: Juan Carlos Ávila Juanias 

 

INFORME SECRETARIAL. - Puerto Carreño (Vichada), 7 de octubre de 2020. Al 

despacho de la señora Juez el proceso de la referencia. 

 

 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Puerto Carreño Vichada, Quince (15) de octubre de 2020 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Villavicencio, Sala 

Civil Familia Laboral, mediante providencia de fecha veintiocho (28) de julio de 

dos mil veinte (2020), que dispuso confirmar la sentencia calendada el 1° de 

marzo de 2016, proferida por este Despacho. 

 

Consecuente con lo anterior, sin existir ningún trámite posterior que se deba 

adelantar, una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaria procédase al 

archivo del expediente dejando las anotaciones correspondientes en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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